
 
 
 

 

 

 
Señor: 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
NEIVA - HUILA 
E. S. D  

Cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co - j08mcnva@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Demandante:    BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  
Demandado:     CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO NAVARRO 
Rad:   41001418900520190086700 
ASUNTO:        RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

 
DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, 
identificado como aparece al pie de mi firma, me permito interponer RECURSO DE REPOSICION 
EN SUBSIDIO DE APELACION contra el auto de fecha 24 de mayo de 2021 notificado en el estado 
del 25 de mayo de la misma anualidad, con base en las siguientes:  

 
I. CONSIDERACIONES 

 
1. Por auto de fecha 23 de febrero fijado en estados el 24 de febrero del 2021, el despacho requirió 

a la parte actora de la siguiente manera: 
 

“gestione y efectué las labores de notificación de conformidad con la normatividad procesal vigente al 
demandado CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO NAVARRO, so pena de dar aplicación a 
la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone 
el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.” 

 
2. El día 18 de marzo de 2021,  se envió memorial dando cumplimiento a lo ordenado  mediante 

correo electrónico dirigido a la cuenta cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así: 
 

 
 

mailto:Cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08mcnva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 

 

3. En el referido correo se informó sobre el trámite de las notificaciones efectivas tanto del artículo 
291 como el 292, por lo cual se remitió los cotejos de las mismas, tal como se puede observar en 
los documentos que se anexan. 
 

4. No obstante lo anterior, por auto del 24 de mayo fijado en estados el 25 de mayo del 2021, el 
Despacho termina proceso por desistimiento tácito "Visto el proceso de la referencia, se tiene que el 
citado requerimiento se hizo mediante auto de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 
notificado por Estado el veinticuatro (24) de febrero de 2021, sin que la parte interesada cumpliera la carga 
procesal correspondiente, en cuanto a gestionar y efectuar la notificación que corresponda al demandado, de esta 
manera, es entonces imperioso decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito que adelanta 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de CRISTIAN AUGUSTO 
QUINTERO NAVARRO, con base en la norma precitada". 
 

5. En este sentido, el Despacho profirió una decisión de desistimiento tácito, pese a que el Banco 
Coopcentral si había dado cumplimiento al AUTO de requerimiento, previo a la declaratoria del 
desistimiento, dentro de la periodicidad establecida por el Despacho como por el Código General 
del Proceso. En tal sentido, no se tuvo en cuenta por parte del Juzgado, los memoriales remitidos 
por correo electrónico, en las siguientes fechas: 
 

• 12 de agosto de 2020 

• 18 de marzo de 2021 
 

6.  En consideración al efectivo cumplimiento de la carga procesal por parte de la demandante, en 
los términos preestablecidos, es necesario que se proceda a la revocatoria del auto que decreta el 
desistimiento tácito, por lo cual se solicita la siguiente:  

 
 

II. PETICIÓN 
 

Principal 

REVOCAR la decisión proferida el día 24 de mayo de 2021, notificado en el estado del 25 de mayo de 
la misma anualidad, y en su lugar se tenga en cuenta el memorial radicado por mi representada el 18 de 
marzo de 2021, a través del cual se dio cumplimiento a lo ordenado mediante providencia del 23 de 
febrero de 2021. 
  
  

Subsidiaria 

En caso de que se niegue lo pretendido, solicito al despacho dar trámite al RECURSO DE APELA-

CIÓN. 

III. ANEXOS 
 

- Memorial radicado de forma física el 14 de febrero de 2020. 
- Correo electrónico de fecha 12 de agosto de 2020. 

- Memorial y cotejo de la notificación 292 efectiva. 
- Correo electrónico de fecha de 18 de marzo de 2021. 



 
 
 

 

 

 
- Memorial a través del cual se dio cumplimiento a lo ordenado mediante providencia del 23 de 

febrero de 2021 con anexo. 

 
  
 
Cordialmente;  

 
 

 
DIEGO PARRA CASTRO 
C.C. N° 1010170828 
T.P. No. 259203  
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asuntos judiciales <asuntosjudiciales@blclawyers.com.co>

MEMORIAL APORTANDO NOTIFICACIÓN POR AVISO EFECTIVA
410014189005 2019 00 867 00 (BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL VS
CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO NAVARRO)
1 mensaje

asuntos judiciales <asuntosjudiciales@blclawyers.com.co> 12 de agosto de 2020, 14:46
Para: CARLOS CORREA <carlos.correa@correacortes.com>, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
NEIVA HUILA
E.           S.           D.
                      
ASUNTO: MEMORIAL APORTANDO NOTIFICACIÓN POR

AVISO EFECTIVA
RADICADO 410014189005 2019 00 867 00
DEMANDANTE BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL
DEMANDADO CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO NAVARRO  

DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No.
1.010.170.828 y portador de la tarjeta profesional No. 259.203 del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando como apoderado judicial de  BANCO COOPERATIVO
COOPCENTRAL de manera respetuosa y, conforme a lo establecido por parte del
Consejo Superior de la Judicatura, en el DECRETO 806 del 04 de Junio de 2020. Me
permito aportar al expediente NOTIFICACIÓN POR AVISO. 
Y solicito comedidamente, se profiera auto que ordena seguir adelante.

Lo anterior, como consecuencia de que los despachos no están atendiendo de manera presencial.

Finalmente, me permito indicar que no fue posible notificar vía correo electrónico al demandado, tal
como lo indica el numeral sexto del mencionado decreto 806 de 2020.

Para efectos de notificaciones judiciales pongo en conocimiento del despacho el siguiente correo
electrónico:

 asuntosjudiciales@blclawyers.com.co

Cordialmente,

DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO
C.C 1.010.170.828
T.P 259.203 
Pro: KJ

memorial y cotejo 292.pdf

mailto:asuntosjudiciales@blclawyers.com.co
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Señor 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA HUILA 
E.        S.        D. 

  

ASUNTO: 

Radicado: 

APORTANDO NOTIFICACION (292)  EFECTIVA  

410014189005 2019 00 867 00 

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

Demandados: CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO NAVARRO 

 

 

DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.010.170.828 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 

259.203 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado general 

de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” identificada con el NIT 

890.203.088-9, me permito aportar al expediente notificación por aviso (292) EFECTIVA:    

 

Mediante auto de fecha de 20 de noviembre  de 2019 su señoría ordenó notificar 

el auto de mandamiento de pago al señor CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO NAVARRO 

Se procedió de ésta manera: 

 

Demandada Tipo 

Notificación 

Dirección Entrega 

efectiva 

Fecha de 

entrega 

CRISTIAN 

AUGUSTO 

QUINTERO 

NAVARRO 

292 Calle 12 No. 2-

10 APTO 301 

NEIVA-HUILA 

 

SI 

16 DE MARZO 

DE 2020 

 

En virtud de lo anterior, procedo adjuntar la certificación y cotejo de la 

notificación por aviso (292) del demandado CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO 

NAVARRO 

La notificación por aviso se anexa en original (01 folio)   

 

Cordialmente;  

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO 

C. C No 1.010.170.828 de Bogotá 

T. P. 259.203 del C.S de la J. 

Apoderado 
 
Proyecto: KJ 

 

 





 

 

Señor 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA 
E.         S.        D. 
 

ASUNTO: 

Radicado: 

SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

410014189005 2019 00 867 00 

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

Demandado: CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO NAVARRO 

 
 
DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 1.010.170.828 
y portador de la tarjeta profesional No. 259.203 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL identificado con NIT. 890.203.088-9, 
tal como obra en el plenario, me dirijo a su despacho de manera respetuosa, me permito dar cumplimiento 
a lo ordenado, a través de auto calendado el día veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), de 
la siguiente manera: 
 
 

(…) “REQUERIR al profesional del derecho que representa judicialmente a la parte actora, para 
que en el término de treinta (30) días gestione y efectué las labores de notificación de 
conformidad con la normatividad procesal vigente al demandado CRISTIAN AUGUSTO 
QUINTERO NAVARRO, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento 
Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 
317 de la norma en cita.” (…) 

 
En virtud de lo anterior se procede a poner en conocimiento del despacho, lo siguiente: 
 
En el respectivo trámite de notificaciones, se procedió a surtir los actos tenientes a notificar al 
demandado, conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago, y acorde al Código general del proceso, 
artículos 291 y 292: 
 
 

 Notificación personal, articulo 291 del código general del proceso: La presente se envió al 
demandado el día veintidós (22) de enero del año dos mil veinte (2020), siento esta entregada 
de forma EFECTIVA el día veintitrés (23) de enero del año dos mil veinte (2020), tal como 
lo indica el CERTIFICADO DE ENTREGA expedido por INTERRAPIDISIMO, entidad 
con licencia del ministerio de tecnología de la información y las comunicaciones, y obedeciendo 
al Código General del Proceso. 

 

 
 



 

 

Se puso en conocimiento del despacho de manera presencial la entrega efectiva de la notificación, el día 
catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020), obteniendo el No. De radicación OJRE330912. Así 
las cosas se cumplió con la carga procesal del artículo 291 del C.G.P. 
 

 
 

 Notificación por aviso, articulo 292 del código general del proceso: En lo correspondiente a la 
notificación por aviso, se envió al demandado el día catorce (14) de marzo del año dos mil 
veinte (2020), siento esta entregada de manera EFECTIVA el día dieciséis (16) de marzo del 
año dos mil veinte (2020), tal como lo indica el CERTIFICADO DE ENTREGA expedido 
por INTERRAPIDISIMO, entidad con licencia del ministerio de tecnología de la información 
y las comunicaciones, y obedeciendo al Código General del Proceso. 

 

 



 

 

 
Se puso en conocimiento del despacho por medio virtual tal como lo dispone el decreto 806 de 2020,  la 
entrega efectiva de la notificación, el día dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). Cumpliendo 
de esta forma, con lo ordenado por el despacho a momento de proferir auto que libra mandamiento de 
pago. 
 

 
 
El memorial se envía al correo electrónico que tiene dispuesto el despacho judicial. 
 

 

De esta forma, se cumplió con el acto procesal de notificación establecido por el artículo 
292 del CGP, resultando la misma EFECTIVA. 

 
Bajo estas condiciones, y al haberse realizado de forma positiva las notificaciones tanto 
personal como por aviso al deudor, se solicitará al Despacho se tenga efectivamente 
notificado al deudor. 

 
De igual forma, dado que se encuentra vencido el término para que el mismo propusiera 
las correspondientes excepciones o ejerciera su mecanismo de defensa, término que 
feneció el pasado nueve (9) de marzo de los corrientes, sin que se tenga conocimiento 
sobre la radicación de medio de defensa algunos. 
 
De la misma manera el juzgado envió el oficio de la medida cautelar a los bancos el 
pasado diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 



 

 

 
 
 
De acuerdo a esto, se solicitará al    despacho proceda a proferir el Auto que ordena seguir 
adelante la ejecución. 

 

I. PETICIONES 

 
Expuesto lo anterior, solicito a su señoría ordenar lo siguiente: 

PRIMERO: Se tenga por notificado al deudor, como consecuencia de la notificación 
efectiva, en los términos establecidos en el artículo 291 y 292 del CGP: 

SEGUNDO: Dada la efectiva notificación del deudor, sin que se evidencie que haya 
ejercido ningún medio de defensa, y el respectivo tramite de la medida cautelar. Se solicita 
se profiera el auto que ordena proseguir con la ejecución. 

 
 

 

Cordialmente, 

 
 
DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO 
C.C.1.010.170.828 Expedida en Bogotá D.C. 
T.P. 259.203 del C.S. de la J. 
Apoderado. 
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ASUNTO:

Radicado:

MEMORIAL DANDO CUMPLIMIENTO AL AUTO  

  41-001-41-89-005-2019-00867-00    

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL

Demandado: CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO NAVARRO    

asuntos judiciales <asuntosjudiciales@blclawyers.com.co>

MEMORIAL DANDO CUMPLIMIENTO AL AUTO 41-001-41-89-005-2019-00867-00 
 (BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL VS CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO NAVARRO)
1 mensaje

asuntos judiciales <asuntosjudiciales@blclawyers.com.co> 18 de marzo de 2021, 16:04
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES
NEIVA - HUILA
E.           S.           D.   

 

 

 

 

 

DIEGO  ARMANDO  PARRA CASTRO,  mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 1.010.170.828 y portador de la tarjeta profesional No. 259.203 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado judicial de la parte demandante, de manera respetuosa y, conforme a lo establecido por parte del Consejo Superior de la Judicatura, en el DECRETO
806 del 04 de Junio de 2020. por medio del presente escrito aportó comedidamente lo siguiente: 

  MEMORIAL DANDO CUMPLIMIENTO AL AUTO   

Para efectos de notificaciones judiciales pongo en conocimiento del despacho el siguiente correo electrónico, y número de celular:

 asuntosjudiciales@blclawyers.com.co
 315 4495732

Cordialmente,

DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO
C.C 1.010.170.828
T.P 259.203 
Poyecto: KJ

4 adjuntos

impulso quintero navarro.pdf
440K

process-1464-action-12018-0-memorial y cotejo 292 (2).pdf
313K

process-1464-action-16020-0-Correo de Leon & Rodriguez - MEMORIAL APORTANDO NOTIFICACIÓN POR AVISO EFECTIVA 410014189005 2019 00
867 00 (BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL VS CRISTIAN AUGUSTO QUINTERO N (4).pdf
120K

process-1346-action-12275-0-Radicado aporta 291  Cristian Augusto Quintero Navarro.pdf
483K

mailto:asuntosjudiciales@blclawyers.com.co
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=9719bdf94c&view=att&th=1784727052409d57&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kmfa7bx40&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=9719bdf94c&view=att&th=1784727052409d57&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kmfcyre71&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=9719bdf94c&view=att&th=1784727052409d57&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kmfd05j22&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=9719bdf94c&view=att&th=1784727052409d57&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_kmfd0syg3&safe=1&zw

